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GENTRO '2025: Año de la Mujer /nd@ena'.

D¡RECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Táasco; a 1 de julio de 2025

NO. OFIC]O : DP/SPR/TR/OO 1 u7 I 2025
Asunto: Transfor€ncia preeupuestat

¡r 
^tl,af¡¡Eíb 

coEft¡uclor L
Da at,.rto ,:tit-t l¡l

Arq. Narciso Alberto Pérc2 Nuila
Director de Obras, Ordenamiqnto Tenitorial y
Servicios Municipales
PRESENTE.

En atención a su oficio DOOTSM/03045/2025, mediante
presupuestal a las partidas 22'lff3., 925O2 y 38201, le info

Atentamente

Carlos Fernando Juáre? Torres
Directo r de Programación

el cual

ue con fu

transfeánli1
ndamento en '.

los artículos 65 fracción ill, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Organica de los Municipios

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Muni eglamento de la Ley antes
mencionada y artículo 124 fracciones Vl y Vl 'del fimento de la Administración
Pública del Municipio de aiorobada por un importe de

nco mr I pesos 00/100 M.N.), con la
adecuación presupueslaria rsos de Participacione a Entidades
Federativas y Municipios.

Sin otro particular, le envío un cordial saluáo.

ffi|¡u.EEáfu,
ñdño'4'

DtREcctóN DE
PEocpaHActóN

C.c.p,- Li:, Yú.Ih Orrn ¡lr¡.- Presile[ta Municipsi dé Cq)to.- pará EJ supérior conocirninlo
C.c,p.- Con:h de lhrh ir¡úigat- Coítdo.a Mun¡cip6l.- Para sr colr.cnienb
C.c.p.- llba" Ara tbl Grrrur Ma&r CarD.- Dincbr¿ de Adñin;str¿ci5i_- para su coooc,mÉñlo

Arch.jvolMinu4áic
A.v?/é2t

del Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley

$1,595,000,00 (Un millón quinientos


